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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E SPA Ñ O L DE M ONEDA 
E X T R A N JE R A

Día  5 de sep tiem b re  de  1943

C am bios de com p ra  y venta de m o
nadas publicadas de acuerdo con  las 
d isposiciones legales:

COMPRA VENTA

Libras ..................................

Fiv.m-os .suizos ................
j ¡eiehs-ma.rk ........................... * ...........

Florines . . . . ........................

í'btmms ..................................................

!Vm monona legal ........
Coronas suecas .................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas clearing.

40.50 
10,95 
57,60

253.00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

41,50
11,22
59,03

259.35
4,34

44.60
2.G6
2,68
»

226,90

N O T A .— La.s divisa.-' no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M IN ISTER IO  DE ASU N TOS EXTE» 
R IO R ES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en 
Lisboa

En Cónsul general de España ©n Lis
boa remite a jeste M inisterio una rela
ción de los .españoles fallecidos en la 
demarcan ón del Consulado General a su 
cargo, según avsulia de las certificacio
nes de definición .comunicadas por las 
oficinas del R egistro C ivil portugués.

Relación de españoles residentes en la 
demarcación ue ^ste Consulado Gene
ral, de cuyas defunciones s© ha tenido 
conocimiento durante el segundo tri

mestre de 1943

Antonia Loayasa Crespo, do Oübania 
y  siet8 años de ©dad, soltera, sin pro
fesión, natural de Granada, hija de An
tonio y  de Isabel. Falleció eai Lisboa 
el día 4 de abril de 1943, en avenida 
da Liberdade, 230, 2.°.

Rusa Pintelos Cuevas, de ochenta <y 
tres años de ¿«dad, viuda, sin profesión, 
natural do Va leí je ])rovincia d© P onte
vedra, hija de Juan y de María. F alle
c ió  en Lisboa. e(l día 8 de abril de 
1943, en R . Dr. A i varo Castro, 61, 2.°.

P erfecta A ntón  Estóvez, d© sesenta 
años de edad, oa?ada, sin profesión, 
natural d© C o y el o, provincia de P on le-

  vedra, hija, de Basilio y de Serafina. 
Falleció en Lisboa el día 12 de al rii 
de 1943, en C. dos Set-e M oinhos, 121.

Jovita Eonníiguez , Fernández, de 
ochenta y nueve añosT de edad, viuda, 
sin pruíesión, natural de E ntum o, pro- 

’ vincha de Orense, h ija - de José v de 
Isabel. Falleció en Lmboa el clin 18 ele 
abril de 1943, en Av. Vi/a onde Val- 
mur, 7, 1.°

Q uirica Rodríguez Guerra, de se-on- ; 
ta y cuatro años de edad, soliera, pro. ' 
p.etaria, natura»! de Villann diana, pro- • 
vineia de Palm óla, hija de Gabriel y ' 
de Ricarda. Falito.ó en Lisboa -el día 3') j 
de abril de 1943, en R . Ferreira da 
S ilva, 10, 1.°

Antonio Lagarriga Llong, de cincuen
ta y  siete años de edad, casado tinto
rero, natural de Sabadell, provincia d© 
Barcelona, hijo de Sebastián y de Ca
talina. Falleció en Vila Frailea de X u u  
el día 20 de abril de 1943.

Maniio.1 Ighsias M artínez, de veinti
siete años «.I b edad, sol loro, carbonero, 
natmal de Coruja!, provim-ia do O ren
se, lu jo  de XJel 111 ir<> y d ,? Carmen. F a
lleció en Lisboa el día 5 de septiem
bre de 1942. en el Hospital de Sto. A n 
tón m do> ( 'a.puchos.

Daniel González, de cuarenta años de 
edad, casado, mozo de cocina, natural 
de Lira, provimia. de Pontevedra-, hijo 
de Rosa. Falle. ;ó en Lisboa. ©1 día '9 de 
octubre de T942, en el Hospital de San 
José.

Delfín Aldem ir, de sesenta y un años 
d© edad, casado, jubilado, na tu ral de 
.Santa María de Condados, provincia de 
Orense, hijo de Rosa. Falleció en L is
boa el día 5 de mayo de 1943, u i T ra
vesía da Obveira á Estrcla, 21, 3.° 

Serafín Alfaya Reborrda. de cincuen
ta y cuatro años de edad, casado, co
merciante, natural de M ondariz, pro
vincia de Pontevedra, hijo d-c José y j 
de R o s a .. Falleció en Lisboa el día 21 
de diciembre de 1942, en Hospital de ¡ 
San José. |

Francisco Rodríguez, de sesenta y 
siete años de edad, soltero, natural de 
Pontevedra, hijo de Julián y de Ana. 
Falleció en Lisboa el día 28 (le enero 
de 1943, en Hospital de San José.

Encarnación Manido Lamosa, de se
tenta y cuatro años de edad, viuda, sin 
profesión, natural de Lamosa, provincia 
de Pontevedra, hi ja de Mate© y de j  
María. Falleció en Lisboa el día 11 de 
mayo de 1943, en Rúa das Gaveus, 57, 
segundo.

Joaquín Gráu. Fajardo, de oohomta y 
seis años de ©dad, viudo, funcionario 
jubilado, natural do Sevilla, hijo de 
Carmelo y de María. Falleció en L is 
boa el día 16 de mayo de 1943, en Rúa 
Mac-áu, 24, 2.°

Elisa Japón Rodríguez, de setenta y ' 
un años de edad, viuda, sin profesión, 
natural de Sevilla, hija de Antonio y  |

de Salud. F alleció en Lisboa el día 26 
de mayo de 1943, en Rúa do Salitre, 
número 40, 3.° *

Isalia da Piedade de Sonto R ibeiro, 
de cincuenta y siete años do edad, ca
saca, sin. pru lesión, natural de Lisboa, 
hija de Manuei y de María. Falleció en 
L b l k a el día 1 de junio de 1243, ©n 
Rúa Va! de Sto. Antonio, 15, 1.9

Jb' .üD Oulcd.i Fuentes, de sese-nta V 
s ;. a lío-> d© edad, c uTc.tor, natural de 
Mr r ;y producía  de Pontevedra, h ’>Jo 
do J.-.i.'é María, y de Ramona.. Falle», ió 
cu LLboa el día. 11 de junio d© 1943, 
en Hospital de Sari José.

Manuel Alonso Eslarque, de setenta 
y tres años de edad, soltero, propieta
rio, natural de Goiulomar, provincia de 
Pontevedra, hij/> de José y do Josefa, 
h^alieció Cn Lisboa el d'a 18 de junio 
be 1943, en Rúa dos Sa putei ros, 91, 
quinto.

Francisco ('cello  Rom ero, de ochenta 
a¡ms de edad, cam bo, natural de. . Enci- 
nasoln, hijo de S:m ón y do Quiteria. 
F a lh oio  en M om a el día 19 de junio 
de 1943.

Rosa. Ponín M am o, de setenta años 
de odnd, viuda, s i l  profesión, natural 
d-1 Lrrvá, provim ia de Orense, hija de 
Casimiro y de Francisca. Falleció en 
L i s b o a  el día 23 de junio de 1943, en 
Rúa da Rosa, 223, 5.°

Rosa M onüor Ba trán, de .ochenta y 
siete a ños de edad, vuída, sin profe
sión, natural de Elda, Alicante, hija
de Luciano v de Rosa. Falleció en Lis
boa el día 29 de junio de 1943.

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE SIN 
D IC A T O S  DE F A L A N G E  E SPA Ñ O LA

T R A D IC IO N A L I S T A  Y  D E  L A S  
J. O. N. S.

Obra S i n d i c a l  y  d e l  H o g a r  y  d e
Arquitectura

Adjudicación de obras de construcción

La O b r a  Sindical del Hogar y de la 
Arquitectura publicó en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del dia 7 de 
junio del año (m curso anuncio de su
basta de las obras de construcción del
grupo do seis oeviviendas protegidas», en 
San Andrés de Llavaneias (B arcelona), 
cuyo presupuesto ase ende a la cantidad 
de .doscientas una mil seiscientas cator
ce pesetas con cuatro céntimos (pese
tas 201.614,04) ; las cuales han sido ad
judicadas definitivamente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la V i
vienda, a ((Construcciones de Obras y 
Decoraciones Artísticas)), en la referida 
cantidad.

Por Dios, España y su R evolución 
Na c i o na I -S  i nd ica li sta.

M adrid, 1 de septiembre de 1943.—El 
Jefe de la o b r a , P. D ., el Secretario 
gene-ral, A lvaro Aparicio.

•3.784-0
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D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  D E  

B A R C E L O N A

Sucursal de la Caja General de 

Depósitos

H tl • > ’• d i ) ; 0 0 0 \ t-IM V i 0.1 O II!! rommil-.L.
de (jr'Oi '.s 5.0 0, e vp<d d<> jj*• f So 
eüi-'.-al en 9 de f i n o  rk» 1$: 3 v n J- 
número^ 30 ole e'tuKYM v 55.005 Jm re 
gis-too. < (.•!*' eop r;oi:p::te ai fFp.ó ; ¡o c o n  
tit-.il'do-, por d n Juan £•-: lnbó> P <í:r.-a . 
para asrg iPar  i a. it.--¡h i¡.-a !m’ ulad civil 
d-.l pro-. C'n'  0 Jo  ó P r o s  P,.::s, e-u su- 
ii' r o  número; 416 d:- 11-32. a d .-pn: ic Ó.i 
dt-l Ju/pado de U nm oia  Instancia nu
mero tres.

Se previene «  la ix-uwna en cuyo po
der se halle que lo pre oirte en oeta 
S'ucuisal de B a io -lo ra , e11 l ;l inteligen
cia de q.uc están tomadas las precaucio
nas oiporarn-as pora que lio se eolrrgiie 
el ro.'oi'ido dcvódto ¿> in> a mi L g ir i»¡ir» 
dueño, quvd/;; rulo dj ño ' e-. • v ,j.., c;p 
nil^Úll V..lm *>i í J ' \<> I a'm-' oía i-.- rpjf 
S tn iíl flri.1 IM.< ■ - w j Í> > d < -  ¡a y e d d 'e - v  -f-p, f ] e 

este- a vmiri'i en el B O L T T lb  O  F (C  Ji.AL 
D E L  B O TA D O , sin i>*bpvh. p-e-sonta •!•••.
con arrg'do a d'.spm do  rii el a ’ ton.
lo 36 del Re.rhnm ut,0 de 19 de noviem
bre fie  1929.

Barudona, 9 de ju l io  de 1943.— El
Delegado de Hacienda (.ilegible).

3.491-0

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  DE
H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula  d e  notificación

Desconociéndose el actual domicilio de 
Jicsé • Ignacio Carolino, que últimamente 
lo tuvo en el Depósito Municipal de 
Pajyinogo, se le hace saber fcjue la Junta 
Administrativa celebrada el día 26 dictó, 
poa' unanimidad, el siguiente acuerdo en 
el expediente número 168 de 1943 :

1.° Dediara-r la falta de defraudación 
y  contrabando.

2.° Autores, José Ignacio Carolino y 
un  desconocido.

3.° Imponer oomo pena, por la  pri
mera falta, el comiso del tabaco y la 
multa del duplo del valoiv oficial, o &ean 
305,10 pesetas, que corresponde a<l des
conocido, y das 54 peseta-s al conocido, y 
990,30 pesetas al desconocido, coano tri
plo de los derechos defraudados y por 
el acto de defraudación, que al primero 
satisface con la venta de los huevos y 
nada, por tanto, adeuda, y abonado al 
segundo 131,15 pesetas de la venta de 
la  mercancía no estancada, resta por 
ftatbsfacer 959,15, y otra multa de pe
setas 141, al primero, y 567,40 pesetas 
al desoonocido, por infracción del D e - j 
creto do 20 de febrero do 1942, que efi 
primero satisfará en plazo de quince ¡ 
días, pues en su defecto se decretaría

el arresto de insolvencia durante cator
ce dias.

4.° Haber lugar a la concesión de 
premio a los ¡(prehensores.

5.° Notificar ei fallo reglamentaria
mente.

D iq u e i  ¡miento.— A L»-'- efo t. ,s d. ) pá
rrafo .m '¡:u'ik1o del artículo 102 de la. Ley 
de 14 de enero de 1929. se requiere a 
ustej para que, al firmar (ia presente, 
manifieste a omitiiiuamún ¿i firnie bie
nes pava -hacer efectiva la. multa im
puesta y presente la relación de ellos 
cu pla/.o de tercero día. bien entendido 
ouo su silencio se considera como de
claración negativa y en el acto, y como 
consecuencia de ello, se decretará el 
arresto citado.

Nota.— Quedo advertido d© que contra 
dicho fallo se puedo entablar recurso 
ante el Tribunal Contencioso Adminis
trativo Provincial, que radica en lia An - 
diromia de lin ch a . y en el niazo de tre^ 
ni'-oes. a contar desde e) día sumiente 
a la inserción de esta cédula en b>s pe. 
r?bdi'-nv oficiales.

Huelva. 1.° cb septiembre de .1943.--- 
E1 Sú-m *-*t n p-o de la- Junta, be ruando 
D ía 7 . —  Visto Iiupuu. al Delegado-'TTesi- 
d-ente, F’. S., Ossorio.

4.496-0

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  D E  
H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

Do/ñcouu i'd endone el actual domicilio 
de Joaquín Catrnusco Riamos, que últi
mamente lo tuvo en id B u n io  de San
ta Lucia, núm. 1, cía lie número 5, de 
Hueiva, se le hace saber que la Junta 
Alduninistnatiiva, cfdebí^da el día vein
tiséis, di;té) por unanimidad el siguien
te amiendo. en el expediente número 
199 de 1943:

1.° D  claiar la falt\a de defrauda- 
don.

2.° Autor, Joaquín Garra-seo Ramos
3.° Imp nnr como pena da multa de 

220,80 peseras como duplo del. valor 
oficial del tabaco, más el comiso de éste, 
que snti.durá ¡̂u plazo de quince días, 
pues en su defecto, se decretaría la pri
sión de insolvencia del artículo 27 dé
la Ley Penal durante ic.uarcdita y cuatro 
días.

4.° I-Jabi r fugar a la concesión de 
premio a los a p i en en sores.

5.° Que se (omunique la presente re- 
soLiciÓn a la F :seilía Provincial de T a 
sas ia sus efcchO'S; (y

■6 .° N p tificar. el fallo regkimeaitaria- 
meute.

Requerimiento.— A  los efectos del pá
rrafo scgundU dél artículo 102 de la  Ley  
d'e 14 de ejnciro de 1929, se requieine a  
usit-ed para que, a.l firmar la  prestente, 
nvanifieste a co-ntinuación si ti-eno bie
nes pana hacer efectiva la multa impues

t a  y  p r e s e n t e  l a  r e l a c i ó n  d e  e l l o s  e n  
plazo de tercer» día. bi«.-:i . uL did ■ ipie 
sil i s W m ’.o se- ct. ..sitie; a u :u o  d 'bua.- 
c ó n  v' .egaiiv,. y e:i el ¡uto. \- cano ci.ni- 
sc. ue;;c¡;\ de ello, ,se decic tará el arre.s- 
t »  citado.-

Nota.— Quedo a d'.(>c; o lo de (.u.c c'm- 
11 a. .(bebo fallo va j ■ 111 a 1. ■ en:, i!.lar ¡e;-ur- 
rn an'e. :d T r  hiu; al C' "b  : c i A d m i -  
nic<-.r«t^ O P :  o\’ : iü i '1, que i ;(•]:• ;• e..«. la 
Aiidw’ nr a de .11 u el v i .  en i'l ■.}■■■/,) de 
t e s  nir-.rs, a fontar de-d f el día si
guiente a la míyi-rción de c-.u a evdu.a 
(.m t  s periódicos oíd iah's.

Huclva , 1 de sopla n : l r  d 111:5. L l  
Secreta: io de la J u ' tb .  F  r.iim.l,, i) .,/. 
Vií-to bueno. el Delcg;ulo-Pi\-sid« ni e, 
P. S., O.-sorio.

4.498-0

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  D E  
H U E L V A

Secretaría d e  la  Ju n ta  A d m in is t ra t iv a

C é d u la  de n o t if ic a c ió n

l b reo  no- i* infi-.-c i-l actual domicilio 
de Mbi\ td s G n l l .  i 11 nuco. (|Ut últ — 
mámenle lo tuso me iu calle dvl D-injuo 
Coi nejo, número*, 11 y 7, de Sevilla , 
se le liüu-e saber (pie la Junta A d m i 
n istrativa, .c elcb; nda el día vi'lntisí-'s, 
dictó por unanimidad el ¿iguiente ¡ ¡u in .  
do cu .©1 expcdie.ni c número 221 de 194.3.

1.° X)e-t ktrav la íLlia  de d i í ’muda-
c Ón y  eoutr;d.a...do.

2. t-> Auto  i a : i\ X e ' c r ; ¡ e s Cu r 11 h -1 1 lo—
lanero.

3.° Im poner  como peno la .imilla dé 
270 pesetas, como duplo d<>l valor de L>s 
de ie  iios oíieiah'S drl ta.lvi'.-o, iruis ¡vi co
miso de éste, (ju-c satmíacá en [dazu de  
quine© dia-s pues en su defecto se de— 
cretará la ] )i is ión de insolvencia del ar
t e  ib o 27 de la I i'y Pen-al durante c n- 
cirenLa cmatro di . s. <

4.° H aber  lugar a la concesión de 
p r -m i0 a 1 -s api che:¡sores.

5.° Que s>e comunique la pro. en te a 
1-a Fiscalía Prov inc ia l  de Tasas a sus 
efe: to s ;  y

6.° Not i í ioar el  fa llo reglamentaria- 
Tuent^.

Requerim iento.— A  les efert-vs del pá- 
rrafo segundo del a.rlículo 102 d© Ja L e y  
de 14 de enero ido 1929, se, requiere 
usted para que, al foi'mar ki ]»i eseute, 
manifieste si t ione bimiris pma íiao-r 
efectiva la multa impuesai v pri-senb: |a 
relación de ellas e-n pl'ay.o (Je te.-iauM dr'a, 
bien, entendido qu.© .su silencio s<*. consi
dera como declaración negativa, y en 
el acto, y  como consecuencia de ello, 
se decretará el arresto edad..».

N o ta .— Quedo advertida de que con
tra dicho fa llo ,$,© puede entablar recurso 
ante el Tr ibuna l  Contencioso Adm in is
trat ivo Prov incia l ,  qu© radica 'en la A u 
diencia de Hueiva ,  y  en .el plazo de tres 
meses, a cóntair desde el día  siguiente
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a la inserc i ó n  d e  é s t a  cédula en los pa
rióme..*  o í 1 iJ i a I u .

H u e lv a .  i ue s.vp(.ic nú>r,> de 1943.— El 
SevTct'uri'i d t> la J au ta .  F ern an do  Díaz. 
Vi*, to bueno, el Delegado-P res idente ,
P. S .,  O 'á o r io .

4 4 9 9 - 0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HU ELV A 

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

Dimnimciúmlose. el actual  dom ic il io  de 
Manuel Ledro, J osé  Douningo y  Felipe 
Quintos, que ú lt im am ente  ¡o tuvieron 
en el J. topos i lo imuiHn.pal de  P  ay m ogo ,  
se les hace saber  que  Ja Junta  A d m i 
nistrativa ce lebrada  el día 26 de agos 
to de  1943,. d ic tó  por un anim idad el s i 
guiente acuerda  en el exped iente  nume
ro 170 be 1943:

1.° D ec la ra r  la faJlta d e  con traban- 
do y de-íraudatión.

2.° A u t o r e s : Manuel P e d ro ,  José  
Dom in go  y Fe l ipe  Quintús.

3P  Im po n e r  coano pena la multa  de  
395,28 pesetas, coano trip lo  de  los d e 
rechos de fraudados  por  el acto  d e  de 
fraudación, correspon dien do  a cada  uno 
la tercera parte, de las que, deducidas  
62.35 'pesetas  de Ja venta , restan pe 
setas 332.93, y  otra m u lta  de  35,72 p e 
setas al primero, enano dup lo  del valor 
oficial del Urhaeo. más el decom iso  de  
éste, que. satisfarán en plazo de quince j 
días, pues, en su de fecto ,  se decretaría, 
la prisión de insolvencia del art. 27 de 
L  Lev Penal d m a u lc  vi-i¡,t ¡ d ó > díu-s pa
ra cada uno, m á s  ¿pete d ías  paira el p r i 
mero.

4.ü H a b e r  lugar a la concesión de 
premio a ios  «prehensores.

5.°  Im pon er  otra multa  de 124.70 pe 
setas a los m ism os,  p or  in fra cc ión  del 
Decreto de 20 de febrero  de 1942, más 
al primero otra multa  de 35,72 pesetas 
del tab a co  y por el m ism o m otivo ,  que 
satisfarán en igual plazo ;:am -evitar su 
arresto durante  cuatro  días para cada 
uno de  la primera m ulta  y  tres días de 
la segunda.

R equei  imieiit0. ~ A  los efecto* del- pá- 
Tra.fo segu n do  del artíetiüo 102 de la I 
Ley  de 14 d e  enero d e  1929, ^e requie- | 
re a usted para que, al furniar la pre
sente, imaniíied-'O a con tinuac ión  si t ie
ne bienes para hacer e fectiva la m ulta  
impuesta y presente la relación de ellos 
en p lazo <!.;• tercero día. bien entend ido  
que su silencio  se considera com o d e 
claración negativa  y en el acto, y  c o 
mo consecuencia  de  el lo , se decre tará  e-1 
arresto d i a d o .

6'.ú Notificar reglamentariamente.
N ota .— Q u e d am o s  advert idos  de  que 

contra diuhd fa llo  -se puede entab lar  re
curso ante el T r ib u n a l  C ontenc ioso  A d 
min istrativo  P rov in c ia l ,  que radica e¡n la 
A u d ien c ia  d e  H u e lv a ,  y  en el plazo de

tros meses a contar desde el día si
guiente a la inserción de esta cédul^ ©n 
los periódicos oficiales.

Huelva, l .°  de septiembre de 1943.—  
El Secretario de la Junta, Fernando 
D íaz.— Visto bueno: El Denegado-Pre
sidente, P. S., Ossorio.

4.497.— O.

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  DE  
C AC ER ES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta
Por la presente se notifica a Longina 

Sánchez Izquierdo, de ignorado parade
ro, paa-a que itd día 15 del actual, y  a 
las diez horas, concurra por si o  por 
persona que legaknente le represente, 
al acto de la Junta Adm inistrativa, que 
Se celebrará en esta D elegación de H a
cienda, para v©r y fallar el expediente 
de contrabando número 524 de 1942, im  
oado contra citadla nicUvidna, por apre

hensión de tabaco, pudiendo aportar al 
acto las pruebas que estime pertinen-* 
t e s ; advi.rtiéndola que tiene derecho a 
nom brar un V ocal que form e parte de 
la Junta, el cúal será un individuo de 
la Cám ara de Comercio o comerciante 
o industrial matriculado.

Cáeeres, 1.° de septiembre de 1943.—  
El Secretario, A. Moreno.

4 .494-0

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  DE  
CACERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta
Por la presente se notifica a Jacinta 

L ópez Valencia, de ignorado paradero, 
para que el día 15 del actual, y a las 
diez lioras, concurra por sí o por per
sona que legalmente le represente, al 
acto de la Junta Administrativa, que 
se celebrará en esta Delegación de H a
cienda, para ver y fallar el expediente 
de contrabando número 469 de 1942, 
in íoeado con t na citada .individuwi, p/ir 
aprehensión de tabaco, pudiendo apor
tar ni acto las pruebas que estime per
tinentes; advirtiéndo^a que tiene dere
cho a nombrar un Vocal que forme par
te de la Junta, el cual será un indivi
duo de la Cámara de Com ercio o co
merciante o industriar matriculado.

Cáceres, 1.° de septiembre de 1943.—  
El Secretario, A. Moreno.

4 .4 9 5 -0  

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
S O R IA  

Ampliación de industria
P eticionario: Don Florentino Pozas.
O bjeto  de la am pliación: Línea de al

ta tensión para el suministro* de fluido

eléctrico pana alumbrado a Navajún y 
Valdemadum (.Logroño).

P rod u cción : D istribución de 15.000 
K. V. H.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública e.-t.a petición para 
que los industriales que *se consideren 
afeitados por la misma presenten los 
e-s-crilois q io  ©.''timen opoi tunos, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta D elegación do Iudaifitria (N icolás 
R abal, 5, prim ero).

Sana, 20 'de ago to  de 1943.— Eli In 
geníelo Jefe, P. Ib , C. Sánchez Ruinan.

952-0

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
T O L E D O  

Nueva industria

Peticionario: Doña Josefina Herrera
Corrales.

Objetos de la industria : Fabrica de 
vinos.

P rod u cc ión : Unas 50-000 arrobas de 
vino »-n campaña.

Esta industria em pleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición  para 
que los iidi.striak.vj que se consideren 
a ef cía dos por la misma presenten, por 
duplicada, los t-s- ritos que estimen opor_ 
tunos, deludí. mente mu alegrados y den
tro ch*l plazo tic diez días, en las ofi
cinas de i-sia Delegación de Industria 
(Taller del M uro, num. 3 ).

T oledo, 2g de acorto  de 1943.— El In 
geniero Jefe a-ocúdeuital, D iego M esa 
Suairez.

3 40 4 -0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
A LM E R IA  

Nueva instalación

P e t ic io n a r io :  Franc isco  L ó p e z  O rtega .
Clase de industria; T aller <ié im

prenta.
S itu ación : A lm ería.--E duardo Pérez,

número 6*.
Pivulueción: Umis *90.000 pesetas anua

les en impresos de todas ciases y  ta - ' 
maños.

E-st*a industria empleará maquinaria 
¡ y materias primas. nauionaJes.

Se hace pública esta ¡petición para 
que lus imlustr.alcs que se consideren 
aíeutudos por la m.sma ¡presenten loa. es
critos que estimen oportunos, poo* du
plicado y debidamente reintegrados, ©ri 
el plazo de diez día*, en las oficinas de 
esta D elegación de Industria (avenida 
¿Luí Generalísim o Franco, (núrn. 67 ).

Almería. 29 de ju lio  de 1943.— El l i l i  
geni ero Jefe, Fulgencio Pérez

9 5 3 -0
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JEFATU RA DE OBRAS PUBLICAS 
DE JAEN

Convocatoria para cu b rir por concurso 
una plaza de Capataz Celador de Obras, 

con e l jornal de doce pesetas

Habiéndose padecido eiror en la re
lación de los Pe.me? caminarois afectos 
a las caí re; eras del Estaco e n esta pro- 
v-:nc.a. adnntidüs a examen y que soli
citaron de esta Jeia-tura tunar parte en 
la indicada conouo'.t .r.a, cuya relación 
fué publicada en este- periódico o f i c i a l ,  
con 1 eolia- 3'3 de-i pa.sado ago-tu, se bace 
saber por nic-dio «.te cs:e periódñ.o ofi- 
caii que la ie:cC..ón de fi.s cobcitantes 
admitidos -a .examen, una vez subsanado 
el error de apellido de] espirante rela
cionado en tercer lugar de aquella re
lación, es la siguiente:

Núni. 1, Tomas Expósito Cozar.
Núni. 2. Pedro Cobo León.
Num. 2. Manuel Ar-nda Alvarez.
Lo que se hace público en este- pe

riódico ofic. al para conocimiento de los 
interesados.

Jaén, l.o de septiembre de 1943.—'El , 
Ir-g niero Jefe, J. García López.

3 778-0

AYU N TAM IEN TO DE M AD RID
Secretaría

Por acuerdo de ki (Annidó i Municipal 
Permanente de 2 de septiembre del co
rriente año, queda ,p-, un ogado el plazo 
de presenta.ión de inst- ;n.ias para to
mar parce en el concurso-upcsició-n a 
dieciseis becas de-1 Laboratorio Muni
cipal pana' Veterinaii1'..¿, cuyo anuncio 
apisi &:ió en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTALO ' del día 1.° de agosto 
de 1943, en diez días, a partir de la 
publicación del presente en dicho B o
letín.

Madrid, 3 de septiembre de 1943.— 
El Secretario general, M. Berdejo.

3.783-0

AYUNTAMIENTO DE FIGUERAS
Contra e l acuerdo de este Ayunta

miento de 29 de julio de 1942, por el 
que se resolvió proveer mediante opo
sición, el cargo de Arquitecto munici
pal, y  contra- la convocatoria- que en 
cumtpH'im'Lento de aquel acuerdo fue pu
blicada ien el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO, correspondiente al día 15 de 
agosto octual, ha sido presentado en 
tiempo y forma recurso de reposición, 
en virthd del cual el Ayuntamiento, en 

• sesión del día 27 de esto ni es, acó id ó 
revocar los acuerdos recurrido'?, y en 
su consecuencia dejar sin efecto aque
lla convocatoria de opone i enes para la 
provisión del cargo de Arquitecto de 
que -se ira «hecho entes mención.

Figueras, 28 de agosto de 1943.—El 
Alcalde-Presidente, José Jou.

3.777-0

AYUNTAM IENTO DE SABIOTE 

(Jaén)

Acordado por este Ayuntamiento la 
construción üe una Ca^a Consistorial, 
con todos sus servicios, según proyecte' 
redactado por el señor Arquitecto don 
Fium.iscu López Ribera,

Se hace saber; Que durante veinte 
d.A.-s jiatu.iales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se admitirán ©n la .Secretaría 
de e.de Ayuntamiento, din ante las ho
ras hábiles de olicina, ¡imposiciones pa
ra 'optar a la .subasta de l'as obras al 
pr» lie i pió reseñadas, cuyo presupuesto 
do contrata asciende a doscientas cua
renta mil doscientas uohenta y  una pe
setas quince céntimos, debiendo quedar 
terminadas laa obras en -td plazo de 
doce meses, a pa<rur del día de s-u co
mienzo,'1 y siendo la lianza provisional 
paia p .dcr concurrir a la subasta, de 
cuatro mil ochocientas cinco pesetas se
senta y dus céntimos, que depositarán en 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia, sucursal de la Caja General de 
DopóiSitcs, o en la Depositaría de este 
Ayuntamiento.

El proyecto completo estará 4© m'a- 
niíieoto en la Secretaría del Ayunta
miento, de las diez a las trece horas, 
en ios d í a s  hábiles de oficina.

Cada pi oponente presentará dos so
bros cerrados, lacrados y lubricados: 
uno, conteniendo la cédula personal y 
el nsguardo de haber prestado la lianza 
prov.s-ional, y el otro, conteniendo Lis 
proposiciones económicas.

La apertura de los sobres se verifica
rá al día -siguiente de quedar cerrado 
el plazo de •admisión de pliegos, ante 
Notario, aajud.cándase la obra a la pro
posición mas ba.0a, y de existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán d 
los Kcitadores los resguardos de loe de
pósitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndü-e oportunamente el que 
se refiera a la proposición adjudicada.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar depo
sitada dentro de los quince días si
guientes ai de la adjudicación, en la 
ya citada cuenta, perdiendo, en otro 
caso, la fianza provisional y caducando 
la concesión. En les quince días poste
riores deberá otorgar la correspondiente 
escritura para formularse el contrato, 
incurriendo, en caso de 'no hacerlo, en 
la pérdida total de la fianza definitiva 
depositada.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma determinada erj el 
apartado A) del Real Decreto-Ley de 
6 de marzo de 1929 («G-aceta» del 7). 
Una vez que le sea adjudicada la obro 
presentará contrate do trabajo que se

ordena en el apartado b) del mismo De
creto-Ley.

Las empresas, compañías o sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y 
disposiciones posterio.i es, prensen! ando 
las certificaciones con la firma debida
mente legalizada.

M odelo d e proposición

Don ....... , vecino de provincia
de con cédula personal núni .
con residencia en ........, c.riíciado del
anuncio publicado en el BLELIN O F I
CIAL DEL ESTADO del día ....... , y
de las tundiciones y requisaos que ¿»t> 
exigen para la adjudicación en publica 
subasta de L^ obras do cuns-ti ucc’.Ón de 
una Casa-Ayunta miento en Subióte 
(Jaén), asi como de todos lus documen
tos del proyecto, se .comprometo a to
mar a su cargo la ejecución de ias mis. 
mas con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la
cantidad do .........  (aquí la proposición
qu© se haga, advirtiendo que será des
echada toda aquella en que no se ex
prese claramente la cantidad en pesetas 
y céntimois, escrita en letra, así como 
toda aquella en que se añada una cláu
sula). '

Asimismo se compromete a que las 
rem uneraciones  mínimas que han de 
percibir ios obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en la obra, por jor
nada legal de trabajo y por ñoras e x 
traordinarias, no sean inferióles a los 
tipos fijados por las disposiciones vi
gentes.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se hace público pana general 

conocimiento, en Subióte, a treinta y 
uno de agosto de mil novecientos cua
renta y tres.—El Alcalde (ilegible)* 

3 .4 1 4 0

A N U N C I O S  
PARTICULARES
JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE CAM

BIO Y BOLSA DE MADRID 
Admisión de valores a la cotización 

oficial
Esta Junta Sindical, en uso de las 

facultades ‘ que le confieren el Código 
de Comerrcio y los Reglamentos general 
de Bodsas e mtaricir de la de Madrid, 
ha acordado:

«Que se «admitan a contratación ■ pú
blica bursátil e incluyan en la cctiza.c ón 
oficial de esta Bolsa d© 'Comercio las 
siguientes acciones emitidas y puestas 
en circulación por la «Sociedad Espa
ñola de Comercio y  Crédito^ S. A j í :
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2.005 m clnC' serie A. de 1.000 .pescas 
11 o n: 11 •! s aula mu;. ¡¡rimeros 1 ai 2:005. 
imlim\v. v 0.050 s.rio 3, de 500 poe 
tas n o'i j i i 11 a 11ÍS - a.: a lina, números .1 ai 
3.000. Toda.-. C't:.s cnies .son <ii por
tador y se halla;, t  talm cute desembol- 
sfadas!».

Lo que se pone e.n cono cimiento del 
púith'i o en general, a los ’ efectos opor
tunos.

U  d ¡d. 20 dea-ost) de y943.—El Se- 
eiaí rn. J()-í> níaiín de ]a. Peña.—-Vis
to hni'iei. c! Slmlico-l’residonttí, Bduar- 
dn df Aun lar.

3-400-P

CERAM ICA NAJERA, S. A.

Se Convoca a Junta general ordina
ria de ao h n shas, que habrá de cele 
brame el día 25 del corriente mes, a 
las diecisiete' horas, en el domicilio so- 
cia 1 de esla entidad, calle del General 
Mola. núm. 10, t ni: c-mclo, para el exa
men v aprohac’ón <le cuentas, si pro
cede, del ejerci i.) 1042, debn-rdo lo s
señores acii nislas une domen asisto 
cumplir cm iiiac.t ,s requidtos determi
nan lc.s E-.lsbutos sociales.

Madrid, 4 de septiembre de 1943-— 
El Presidente del Consejo, Viuda de 
Nájeva Ahsón.

3,415-P

COM PAÑIA AR R E N D ATA R IA  DEL 
M ONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

' Esta Compañía anuncia la convoca- 
• toria para cubrir por c.m' urso de mé

ritos seis plazas de Ingenieros.
Las bases para este concurso están ex

puestas en la tablilla de anuncios de 
estas oficinas (e:.tiah-sj Ton ja, 9, y en 
las dependencias provinciales de la 
misma.

Madrid, 3 de septiembre de 1943.— 
El Director gen», ral, F. de Gregorio.

3.406-P

C O M PA Ñ IA  A R R E N D A TA R IA  DEL 
M ONOPOLIO DE PETROLEOS, S A.

Esta Compañía saca a concurso de 
méritos seis plazas die Ayuda-nte» téc- 
nicos. cuyas bases están expuestas en 
la tablilla de anuncios de estas oficinas 
centrales, calle de Turija, núm. 9, y en 
las dependencias provinciales de la 
misma.

Madrid, 3 de septiembre de 1943.— 
El Director general, F. de Gregorio.

3.405J» ' t .

COMPAÑIA TRASATLANTICA  
(O. N.)

Barcelona

Se recuerda que en el BO LETIN  
GFI/GLAL DÍE2L ESTADO número 201,
de 20 de julio último, se publicó por 
e¡*ta Compañía el primer anuncio por

f.\p Ilación de acciones nominativas de 
la misma, e igualmente en los diarios 
ífL >. Vanguardia Española», do Bu rec
hina; «Ii;h.i'iiia< iones», de Madrid, y 
«La Ga;ola del Norte», <:o Bilbao, fe- 
(.bus 16, 19 y 20- de marzo, respectiva
mente.

En. .<I:ohos anuncios se 'advertía que 
si en el término de tres meses, corita 
dos desdo su publicación en el BOLE
T IN  O FIC IñL DEL ESTADO, no bu-
hiero sido notificada a m-t-a Compañía 
la oxistencia de.” oposición, procedería a 
ha anidación de los expresados títulos 
y (expedición de los /.•portunos dupli
cados.

Barcelona. 31 de agosto de 1943.-- 
Compañía Trn.snthtr.tiua (C. N .), el
Subzd'min's'tiador, Juan Ferrer y Puig.

3.407-P

FIDES, COMPAÑIA ESPAÑOLA DE 
SEGUROS, S. A.

Domicilio social: Madrid, Avenida de 
José Antonio, 33

Habiéndose acordado en Junta gene, j  
ral exlruoidinaria exigir los divido .dos j 
pasivos hasta el completo desembobo dd I 
capital representado por las accione; de 
esta Compañía; en cum.oiim’ento del ar
ticulo rexto y demás eom ordantes de los 
Es-ututos, se ivguicne a 1 s señores ac.- 
c i un i.das por vez tercera para que 
hasta el día 31 de diciembre del año en 
curso, efectúen en e l. domicilio so.ial de 
h Compañía el pago del primer divi
dendo representativo de un 10 por 100 
de] valor nominad Je ca l̂a acción, o 
sean cincuenta pesetas por cada una.

El Coiis-ejero-Delegad.o, Olegario Chmí 
pos.

3.383-P y 3.* 5-9-943

SUBASTA

Eli día veintitrés de septiembre pióxi- 
mo tendrá lugar en la Notaría de Oca- 
ña, la venta en pública subasta de una 
oasa, sita en Noble jas (Toledo), calle 
de lo»3 Mártires, propiedad, por quin
tas partes y proindiviso, de los menores 
doña Casimira, díxa Manuel, don Juan, 
doña Manuela y don Román Sánchez 
Salinas. El tdtulo de propiedad está de
positado en mencionada Notaría, en 
donde podrá ser ^caminado durante las 
horae de odoin*.

MddUP

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME- 
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
D..ii Finn: im'<) 11;igucz Cele•• 1 hio. Juez

de Frin.era Iiclm.c ;i acciih mlal del
nijneio dieciséis de e-aa pital.
Por el presen!e hago saber: Que por 

el Pr.o. ui avloi don Ignacio Canijo Val- 
v uta res, cu reiprí >,vnt.;cio:i de dolí Joa
quín Ruiz Veri.aoci, natuivd de Madrid, 
hijo legitimo de Enrique y de Carmen, 
mayor ide edad, comer-ci .xio. cátodo con 
doña Liosa Péne/ Caiiatdá*, se lia pi<2- 
s. :.ta: o v 'cilio le ha el veintinueve 
de m.iyu an’.o.ior que por turno ha co
rrespondido a órne de mi cargo, soldan
do ¿o auto) ice a sus (hijos legítimos ha
bidos en su jnuurimonio y que actual
mente U lo.hrVvivi n, Luijj, Maríli,
J ( sc Ignacio, Juan Antón:o y María 
del Pilar Rui./. Pérez, para adicionar e-1 
[primer apellido- de Rui/ con el de Ver- . 
iuteci, y q-ue guliei.da confb un solo 
apellido compile.',t.) de «R'uiz-Vernaeci», 
siguiendo a éste <d de Pérez, que es el 
primero de la miióiv, fundando la so
licitud que en razón a la actividad #eo- 
mercial social de su pede id ante due
ño de la 'acreditada librería, situaba ©n 
la Carrera de San Jerónimo, 37, con 
los consiguientes eb,('tos comerciales y 
publicitarios, habida cuenta que sus ci
liados hijos. Joaquín y Enrique, s© afi
liaron a Falange Española . con anterio
ridad al Glorioso Movimiento Nacio
nal con los apellidos Je «Ruiz Vernac- 
c¡>), picudor coimci 'os públicos y noto
ria';) i ente dé esta forma, incluso e>n las 
liysiaK ‘de caídos ni el frente ruso in
corporados a la División B-ij.lañóla de 
Voluntarios en la actualcampaña; que 
la, concesión de las conde.'oraciones que . 
iles fueron oF.vrgadías por sus méritos y 
servicias en campaña y que la inicia
ción y continuación, d© sus estudios, 
así como también la de sus hermanos, 
ya citados, figuraban con los apellidos 
Ruiz Veníaoci, eran motivos que pro- * 
dlamaRin la necesidad de la expresada 
adición.

En providencia de esta fecha he acor
dado admitir a (trámite la solicitud for
mula da,'.que ¿erá substanciada por 1&* 
reglas /establecida» en los artículos se
tenta y uno y retente y dos del Regla
mento de trece de diciembre de mil 
ochocientos eeteata, pana la ejecución 
de la Ley dei Registro Civil, y que 96 
publique dicha sodicitud p.or extracto 
substancial pomo se yeridma por *1 pro- •
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sente (edicto, a fin de que ¡puedan pre
senta! su oposición ante es-te Juzgado 
cuantos se crean con derecho a ello, se
ñalándoles >el perentorio término de tres 
meses, a contar desde el día de la pu
blicación.

D ado en M adrid a trece de agosto de. 
miil novecientos cuaienta y tres.— El 
Jutz, Francisco Iñíguez.— El Secretario j 
interino, P. S .,‘ Angel Vitriz.

3.332-A. J.

M A D R I D

E d ic to

Don Fernando A gidlo Soler, Juez M u
ñí cipa 1 número quince, en funciones : 
de Primera Instancia, 4101' hallarse en | 
uso de iiicencía el propietario.
Hago saber: Que en este Juzgado, Se

cretaria del señor Cortés, se tramitan 
autos por el procedimiento judicial su
mario. establecido en el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, prom ovidos por don 
Juan Bautista Vázquez M artínez, que 
se encuentra representado por eá. Pro
curador señor Soto, contra doña Emilia 
Gutiérrez Sánchez, asistida de su espo
so, ddn Pedro N iemhro y Sierra, en re
clama ción* d e  un crédito hipotecario, 
ascendente a cuarenta y  cinco mil pe
setas de principal, intereses pactados y 
costas, en* los que en en providencia de 
este día, dictada a -solicitud de la re
presentación actora, he acordado sacar 
a tercera y w pública subasta la ¡finca si
guiente, especialmente hipotecada:

Una casa en esta C orte y su calle de 
A ve M aría, número cuarenta m oderno, y 
cuatro antiguo, de la manzana 39, com 
puesta de sótano, planta baja, principal!, 
segundo, tercero, sotabanco^ y buardilla 
trastera. Su superficie forma un per
fecto paralelogramo de ciento trece m e
tros y setenta y  cuatro centímetro»?, o 
sean m il cuatrocientos sesenta y cua
tro pies. Linda : al N orte o derecha, en
trando, con la casa número 38, antes 
descrita-, sobre la que tiene servidum bre 
de luces y d e salida al p o rta l; al M e
d iod ía ' o  izquierda, con la casa núme
ro 42 de la referida calle del A ve M a
ría, propia de don C em en te Gutiérrez*, 
por el testero o  espalda, con la casa nú
meros 35 y 37 de la  calle del A ve Ma
ría, y por su fachada, con la referida 
calle del A ve  M aría. Dicha- finca se 

1 encuentra inscrita en el ¡Registro de la 
Propiedad defí D istrito del M ediodía, 
casa ¡nú'mero cuarenta m oderno de la 
calle del A ve  M aría, al número 968, e o 
lio 140 del tom o 401 del archivo, li
bro 41 de la Sección segunda. .

Advertencia
Primera. La subasta tendrá lugar en 

la Salía Audiencia de esite Juzgado, sito 
en la calle del G eneral Castaños, nú- 
ja&exo uno, segundo, a las once de la

mañana del día treinta de septiembre 
próxim o.

Segunda. Por tratarse-de ternera sn 
basta, Uta se celebrará sin sujeción a 
tipo, y los autos y la certificación dei 
Registro a que .se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley H ipoteca
ria, están de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta corno bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes— si los 
hubiere— al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la respondabiíiu’-ud cíe lo* 
mismos, sin destinarse a gu extinción el 
precio del remate, <

Tercera. Los que deseen tom ar parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento en efectivo metálico de la 
suma de sesenta, y siete mil quinientas 
pesetas, por que calió la finca, a segun
da subasta, sin cuyo requisito no ae'á 
adm itido a licitación.

D ado en M adrid a diecinueve de agos 
to de mil novecientos cuarenta y  tres. 
E l Juez, Fernando A gu lló .— El Secre
tario judicial, P . H ., Angel Canales

3.4'17-A. J.

M A D R I D
Edicto

En virtud de lo acordado en prov i
dencia de e d a  feoha por el señor Juez 
de Prim era Instancia núin-ero veinte de 
esta ojapital, en los autos seguidos m 
instancia del Procurador don Joaquín 
Aicúa y Gcnzáilez, en nom bre y repre
sentación d e*don  Angel de L ’Hotellerie 
M unárriz, contra don Tom ás Singler 
de los R íes, sobre procedim iento ju d i
cial sumario /para Ja efectividad de un 
crédito que bu quedado reducido a seis 
mil pe-'C'tpvS, intereses legales y  cos'tas, 
se anuncia por primera vez, la venUi 
en pública subasta d e  la finca hipote
cada, que os la sigu ien te :

«Parcela d© terreno o solar, sito en 
M adrid, y  su calle de M éndez A lvaro, 
correspondiente 0, la secunda sección 
del R egistro de la Propiedad del M e 
diodía. L in d a : (por su frente o  Sur, en 
línea de quince metros, coa. dicha calle 
de M éndez A lvaro; al N orte, o  espal
da, y  por Ortelfce, o izquierda, entilan
do, en línea- d e  igual longitud, con par
cela de la que procede la que se des
cribe, <y por la derecha, o Este, en. otra 
Imeia ¿ e  quince metros, con casa de 
ion  Juan Antonio de Cos. Las expre
sadas líneas comprenden unja sujorficie 
Je doscientos veinticinco metros cuadra
dos. Sobre cuya paroela de terreno 8© 
BSitá construyendo una -casa de nueva 
planta, siendo la situación, linderos y 
supeifioie que d u ba  obra comprende la 
que aipam-e de la siguiente dwwjrip- 
fión ; ttCu-5-a en construcción , eita en

esta capital y su dalle de M éndez A l
varo, geñulaoa con .el número setenta 
y uno, corrtspo ud.ente a la segunda 
sección del Registro de la Propiedad 
del M ediodía. Constará la casa de cua
tro plantas.: una baja y tres 'superio
res. La p-la-nta baja se dedicará a ga
raje y tienda; la parte situada a la
izquieicla del portal, y a. vivienda la 
sitmadu a la derexhu. L-a,s plantas su
periores, de tinadas ia viviendas, cons
tan de dos cuartos por planta, cada 
uno do los c .a h s  y con la d bti duu ;óu 
indicada- en lu-s piaros, ¿e compon© «lo 
un vestíbulo, un comedor, dos dorm i- 
lur.os, cocina y retrete. L in d a : por su 
fren ¡te o Sur, en línea do quince m e
tros, con dicha- aallo do M éjidez A l
varo; al No: t-o o es;a !da , y por Om-te 
0 izquierda, -cutí ando, en línea de igual 
lcngitud, con parcela d.e la que pro
cedo la que .ie (íe-'Cr be, y por la de
recha o Este, en otia  lint a. de quince 
metros, non cías a de don Jman Antonio 
de Cos. Las expresadas 1 vuelas com pren
dan una superficie de do.-C!cutos vein
ticinco metros .cuadrados, igual a dos 
mil ochocientos noventa y ocho pies* 
la ni bien cua drados.

Para cuya subastan, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se lia señalado el día 
veintinueve de septiem bre próxim o, a 
lias onoe d© su mañana, bajo las con d i
ciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo pana esta 
primera subasta la cantidad de treinta 
mil pesetas fijadas a tal efecto qh la 
escritura d e ' préstamo, y  n.o se adm i
tirá pos-tuna alguna que sea inferior a 
dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma deberán conrignair previam ente 
los lid iadores ©1 diez por ciento del ¡ex
presado tipo, y  exhibir su cédula per
sonal, sin cuyo -requisito no serán ad 
m itidos.

Tercera. Los autos y  la certificación 
del Registro a  qu© se refiere la regla 
cuarta del articulo ciento treinta y uno 
de la Ley H ipotecaria, se encuentran 
de m anifiesto en da Secretaría, y se jen- 
tendera que todo lid ia d or  ¿acepta como 
bastante la titulación y no tendrá de- 
recro a  exigir ninguna otra.

Cuarta. Las cargas o gravámenes 
anteriores y Jo* preferentes— si los hu
biere— al crédito del a-olor, continuarán 
.subsistentes, entendiéndose que el rema
tante 1q«  acepta y  queda subrogado en 
la responsabilidad* de los miamos, sin 
destinarse a su extinción  el precio dad 
remate.

Dado en Madrid, a veántiocího de 
agosto de mil novecientos duarenta y  
tres.— El Secretario, P . S ., Luis Pen
sado.— -V.0 B .°, el Juez de Prim era Ins* 
tancia interino F ulgencio G óm ez, 

3.391-A. J.
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M A D R I D
Edicto

En los autos de procedimiento suma
rio que se siguen en el Juzgado de 
Primera ¿estancia -nú-metro diez, a ins
tancia dei Procurador don Bienvenido 
Moreno, en nombre de doña Mercedes 
E ;..eartín Sarabia, para hacerse cobro de 
un préstamo de veinte mil pesetas, y 
otro de cinco mil pesetas, hecho a doña 
María Arana de Eerni-eo por dun Rafael 
Eccartín y Boneo, poi pío videncia d'e 
esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por tercera vez, y 
sin sujec ón a tipo, la finca hipoteca
da en ga:atutía de dichos prétitanios, y 
que es la siguiente:

((Casa en ori-a capital, calle del Buen 
Suuesu, qicn .e moderno, distrito r.nmi- 
cipai de Palacio, barrio d© Quintana, 
segunda, sección del Registro de la Pro
piedad de Occidente; comprende una su
perficie, teda la finca, de o.676 pies cua
drados y 79 cetntéíiinás, equivalentes a 
286 'metros '"adrados y 46 decímetros.

Para Su remate se ha señalado ©4. d ‘-a 
treinta de septiembre próximo, a las 
doce de su mañana, en la Sala Audien
cia de ©si© Juzgado, sito en la calle del 
.General Castaños, uno.

Lo que s-e hace púbimo por el pre 
sente, ladvutiendose que diuha ñuca 
sale a teic-ra subasta sin sujeción a 
tipo; que para tomar parte ©u ésta de
berán ios lieitadores consignar previa
mente ein la mesa del J-uzgatdo o en 
el Establecimiento destinado ¡al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo de la suma de 
setenta y cinco mil pesetas, que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidas sus 
proposiciones; que los autos y 1*- certi
ficación a que se refiere la regla cu-ar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la Ley Hiipo-tecairia, se hallan de 
manifiesto a los licitadorea ©n la Se
ca ota ría del infrascrito, entendiéndose 
qu© tod© lidiador acepta como bastan
te la titulación de la finca, ein te.ner 
de techo a exigir ninguna otra; qu© las 
cargaB o gravámenes anteriores y pre
ferentes—«i los hubiere— al crédito re
damado en estos autos oointinuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado ©n la re-s^ponsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a gu extinción 
el p<recio del remate, ©1 cual, desconta
do lo qu© se deposite para tomar parte 
en La subasta, &© consignará dentro de 
los odbo día© siguientes al de su apro
bación.

Dado en Madrid, a veintiséis de 
agosto d-e mil novecientos cuarenta y 
tres.—El Juez, Agustín Cabeza de Va
ca.—El Secretario, Cándido García,

3.416-A . J ,

BARCELONA
Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado núm. 12 de esta ciudad, en pro
videncia de esta fecha, dictada en ios¿ 
autos de juicio dedicativo de mayor 
cuantía promovidos por don Juan y don 
Francisco Palá Claret, contra don Jo
sé, don Lorenzo y doña Ana Falá Sol- 
sona, don Sebastián Palá Valfi, y dona 
Teresa Valls, de ignorado paradero y 
domicilio, por la presente ee rita por 
primera vez a los referidos demanda
dos -para que, en virtud de der* so;Li
tado por la representación i© los aero. 
res, comparezcan ante este Juzgado, si
to en el Palacio de Justicia (Salón ds 
Víctor Pradera), el día 13 del próximo 
mes de septiembre y hora de las once, 
al objeto de absolver, bajo juramento 
indeciso rio, las posiciones que formule 
la parte adora y sean declaradas^ per
tinentes ; bajo apercibimiento, si no 
comparecen, de para-rt.es el perjuicio que 
©n derecho hubiere lugar.

Barcelona, veintisiete de agosto de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El Se
cretario, Julio Sainz.

3.389.—A. J.

BARCELONA
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dos, en los autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía seguidos ja 
instancia d© doña Encarnación López 
Coy, como madre y legal representante 
de sm hija María Lloréns López, contra 
los ignorados herederos o herencia ya
cente de doña Carmen Jo-fr© Garmona, 
se saca & pública subasta, ppr el tipo 
de su valoración, la finca siguiente, em
bargada en méritos de los expresados 
autos:

aCu«a situada en la ciudad de Hospi- 
ta-Let d© Llobregat, barrio de la Toma
sa, antes d© Coll-Blanoh, calle de Pu
jos, número setenta y uno, entre Occi
dente y calle en proyecto; compuesta de 
planta baja, principal y segunda y ca. 
da planta distribuida en cuatro vivien
das, distribuidas ©n dos exteriores y  dos 
interiores, con cuatro, piezas, cocina e 
inodoro; construida sobr© u*n solar de 
forma rectangular, que mide unos 
diez metros de fachada, con cuatro hue
cos, y comprende una superficie de 
doscientos metros cuadrados, equivalen- 
tes a cinco mil doscientos noventa y 
cuatro palmos, también cuadrado*, com
prendiendo lo edificado, ciento ochenta 
metros, que equivale a cuatro mil sete
cientos sesenta, y cuatro palmos sesenta 
céntimos, siendo la restante superficie 
destinada a patio al testero, y linda 
toda ¡a finca: al frente Norte, con la 

i calle de Pujce; por la derecha, en-

tran do Oeste, y por el dorso Sur, con 
la finca propia de don José Carratalá, 
y por la izquierda. Er-te. con otra finca 
de don Vicente Carra talé. Inscrita 
el Registro de la Propiedad de San 
FeLu de Liobregat, al folio ciento 
ochenta y ooho, del tomo novecientos 
oohen/ta y  tálete del Archivo ciento quin- 
oe de Ho-sipitalet, finca número cuatro 
mil «seiscientes, inscripción cuarta.

Iba descrita finca fué valorada en la' 
suma de ciento diecisiete mil setecientai 
cincuenta y ocho pesetas.

La ¿ubasta tendrá lugar ©1 día cua
tro de octubre próximo, a las once d« 
la mañana, en la Sala Audiencia d© di 
rico Juzgado, instalado en di, prime; 
patio del piso bajo del cueipo de la de
recha del Palacio de Ju.-aw.cia, sito en 
el Salón de Víctor Pradera; no se ad
mitirán posturas que no cubran los do3 
tercios del avalúo, y podTán hacerse a 
calidad de ceder ei remate & tercero; 
para turnar parte ©n la subasta deberán 
los licitailorcs consignar ©n la mesa del 
Juzgado' © en el establecimiento desti
nado e-l efecto, un.', antidad igual, poi 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de loa bienes que sirve de tipo 
para la ^ubasta-, sin cuyo requisito no 
seuán admitidos, devolviéndole dichas 
consignaciones a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, qu© se re
servará en depósito como garantía .del 
cumplimiento de la obligación y, en su 
caso, como -parte del precio deü. remate.

Los aubos y las certificaciones corres
pondientes a-1 Registro de la Propiedad 
y los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Seciet-aría, donde podrán 
ser examinadas por los que deseen ho
mar paite en la subasta, todos I03 días 
hábiles, d© diez a doc© de la mañana, 
entendiéndose qu© todo lieitador acepta 
como bastante la titulación. Y  que. las 
cargas o gravajnenes, anteriores y los 
precedentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que ei rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
d© los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Barcelona, veintiséis de agosto de mil 
novecientos cuarenta y tuetí.;—El Se
cretario, Julio Sainz.

3.403-A. J. 

VALENCIA
Don Ernesto García Trevijano, Magis

trado. Juez de Primera Instancia nú
mero uno de esta ciudad*
P or el presente hago ©aber: Que en 

este Juzgaldo y  Secretaría te siguen 
autos por el procedimiento judicial de 
la Ley Hipotecaria, promovidos a injfc 
tanda de don Emilio Aliaga Perris, re
presentado por ei Procurador don Fran
cisco Baixauli Cufiat, ocmtra doña Ezni- 
tta Lamban Sernâ  sobr© redamación de
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cantidad en los que, por proveldo de 
esta f; ci.-Li. he a. o. dudo su car a la ven
ta, en publica míb;usía ,y por termino de 
veinte días, la finca -especialmente hipo
tecada, siguiente;

Un campo de tierra secano, hoy mar
jal, propiedad de doña Bineii-na Lamban 
Serra, en término de Se-ni-cas-sn, par
tido de la Torren, comprensivo de tres 
hanegadas, y en que existe en la ac
tualidad edificadas cuati o «ns.as djo re
creo, tituladas «Villa AntoñiU», «Villa 
EmeÜna», «Villa Gloria» y «Villa Ma
ri.;», .Jiriduait:6: por Norte, < on helade
ros de don Adolfo Boniclhes ; por Sur, 
Zona marítima; E-te, don Alejandro 
Font, y Oeste, oo¡n carretera vieja; va
lorada en cincuenta y cuatro mil pe
setas (54.000 pesetas).

Para el remate, que tendrá lugar en 
la SaAa Audiencia d>e «esite Juzgadlo, 
Palacio de Justicia, sito en la Glorieta, 
se ha señalado efl, día treinta de sep- 
timehr-e próximo, a las once lioias de 
6u mañana, con la condición siguiente: 

Primera.—Pío a buuar pairt.̂  en la su
basta deberán b-s iiuimm-fts consignar 
¡previamente -en la, mrsa d°l Juzgado o 
en la Caja j General de D©4>óíSiítos, una 
canítidbjd igual o ¡K>r lo menos «il diez 
por ciento del veilor de dicího inmueble, 
cuyas consignaciones serán devueltas a 
sus respectivos dueños seguidamente 
del remate, excepto la que cdrre6pon.de 
ai mejor postor, la que ae reservará en 
depósito ooano garantía del cumplimien
to de su obligación, y, en su caso, co
mo parte del precio de la venta, sir
viendo do tipo para la subasta el pac
tado en la -escritura, o $ea el de cin
cuenta y cuatro mil peisotas, y no se 
admitirá po&tura que inferior a di- 
dho tipo.

Segunda.—Dichos autos y la certifi
cación del Registro a que hace referen
cia ia regla cuarta del articulo 131 de 
la Lety Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría; que se entende
rá que todo lidiador acepta como bas
tante 1* titulación, y que las cargos o 
gravámenes anteriores y loe preferen
tes, ai loe hubiere, al crédito del actor 
continuarán smbsist en/tes, entendiéndose 
que el rematante ‘los acepta y queda 
subrogado en la nestpomabdidad de lew 
mkttnosj mu dieotijuartee a §u extinción 
el precio del remate.

Dedo en Valencia a veinte de agosto 
de mil novecientos cuarenta y tres.—El 

, Juez, Ernesto García Trevijano.—El Se
cretario (ilegible),

« 3.402JL J.
VALENCIA 

Don José Gimeno Oleína, Magistrado, 
Juez de InStruodón del Juzgado mi- 
mero 2 de ceta erodad.
Por el presente *© hace aáber j Que 

por efe Procurador don Alberto Martines 
¿ario, en nombre y representación de 
fe  Sociedad Anforánaa de iBeg^roa cUnióa

Levantina», y al amparo Je lo dispuesto 
en el - Decreto de 22 Je julio de 1942, 
se ha presentado escrito solicitando la 
cancelación de la fianza constituida por 
dicha Sociedad et la Caja Geuc ;l  d.*
Depósitos, con fecha 10 d© junio de 1933 
en cinco tí tul o®'*'de la Deuda Amorti- 
zable al 3 por 100, cuatro de el lo* de la 
Serie A, números 82.657 al 82.659, y 
82.661, y uno de la serie C, número
33.583, siendo el valor nominal de ¡ios
o u a .t iv )  p iv m e r n s  d-.-> 2 .C 0 0  p o e t a s  v
el de la serie 0, de cinco mil, todos
ellos con cupón al 1.° de octubre de 
1933, emisión /© 1.° de abril de 1228, 
para garantizar las responsabilidades ci
viles subsidiarias que pudieran derivarse 
contra Miguel March Bal'bastre en Ha
causa que se siguió en este Juzgado con 
el ¡número 156 de 1932 contra el chófer 
Enrique Ferrer Oubelhq por 1̂ hecho de 
lesiones por atropello a Vicente Ramón 
Costa y Teodoro C'ebriá Plasencia, cu
yas " diligencias sumariales fueron des
truidas al spcr asaltado el Palacio de 
Justicia en época roja..

Ix> que se hace público para que ©n 
el plazo de dos nieges desde la publi
cación 'del presente puedan formular re
clamación los que se consideran perju
dicados por la cancelación que se soli
cita.

Dado en Valencia a 15 de abril de 
1943.—El Secrétario, P. H. (ilegible). 
Visto bueno, el Juez de Instrucción, 
José Gimeno.

4.491-A. J,

VALENCIA
Edicto

Don José María González Díaz, Magis
trado, Juez de Instrucción número
cinco de esta ciudad1 de Valencia.
Por el presente, se hace saber: Que 

por el Procurador don Alberto Martínez 
Ilaiio, $n nombre y representación de 
la Sociedad Anónima de Seguro® 
«Unión Levantina», }  al amparo de lo 
dispuesto en el Decreto de 22 de julio 
de 1942, se ha .presentado escrito soli
citando ia cancelación de la fianza cons
tituida por dicha Sociedad en la Caja 
General de Depósitos con fecha 25 de 
octubre de 1934, en títulos de la Deu
da A/mortizable al 3 por 100, uno de 
lía serie A, número 82;660, de 500 pe* 
seta® nominales, y otro de la serie B, 
número 32.337, de 1.500 peseta® nomi- 
naJee, ambos con cupón al 1.° de ene
ro de 1936, «misión de 1.* de abril de 
1928, para garantizar las responsabili
dades oiviüe® suhsidiaria® que pudieran 
derivarse contra don Eusebio Pérez 
Fúster, en *la causa que se siguió en 
este Juzgado con el núm. 108 de 1933, 
en el que se procesó al chófer Gonzalo 
Maragón, que oonducía ed «auto» marca 
Fiat, matrícula de Valencia, por el he- 
«ho de haber atropellado a iFernandino ,

Moreno, en la carretera de Madrid, 
traste octavo; cuya® dihgvmúas suma
riales fueron destruidas al ser asaltado 
el Palacio de Justi ia ui épovu i *-ja.

Lo que se hace público para que, en 
el plazo de dos meses, desde la publi
cación del presente, puedan formular re
clamación los que se consideren. perju
dicados por la cancelación que se soli
cita.

Dado &n Valencia a catorce de abril 
de mi'i novecientos cuarenta y tres.—El 
Seo nefario, Felipe Cvtuñ . — El Juez> 

•' Jo-é María González Díaz.
I 4.492-A J.

VALVERDE DEL HIERRO
Edicto

Don Hildebrando Reboso Espinosa, Juez 
de Primera Instancia accidental de 
Valverde y eu partido, provincia de 
Santa Cruz de Tenerife.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

traíanta expediente para declaración del 
fallecimiento del vecino del término 
municipal do Valverde, provincia de 
Santa Chuz de Tenerife, don Isidoro 
Méndez Castro, de cincuenta y ocho 
años, hijo Je Andrés y María (difun
tos), por des conoce rse su paradero y 
existencia hace más de 'diez años. Lo 
que se hace público en cumplimiento 
del artículo 2.042 de ta Ley de trámi
tes, en Valverde a veintiuno de julio 
de mil novecientos cuarenta y tres.

Y para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en pe
riódicos de la capital de la nación y 
de la provincia y por la Radio Nacio
nal, expido, a petición de la parte, ffl 
presente edicto, con la autorización de 
S. S. y sello de este Juzgado en vein
tidós do julio de mil novecientos cua
renta y ti*es.—'El Secretario, Inocencio 
Padrón.—Visto bueno: ei Juez de Pri
mera Instancia accidental, Reboso. 

3.397.—A. J.

CALDAS DE REYES

Don Jaime Castro García, Juez de Pri
mera Instancia de Cambados, con ju
risdicción prorrogada, al partido de 
Caldas de/Reyes;

Hace saber: Que en este de Caldas 
de Reyes 66 instruye expediente a ins
tancia de Francisco Fernández Castro, 
vecino de Troa/u®, para declarar ka au
sencia de su hermana Benita Fernán
dez Castro, que »e ausentó de dicho 
Troaus pasa de cutoroe años.

Caldas de Reye®, 27 de julio de 
1943.—El Secretario, Juan Díaz.

3,270-A. J.  y 2 *  5-9-943




